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P2IKTIÍ OFICIAL.

Gobierno de la provincia de Logroño.
.—•»*>«>•«»-—

Por el Ministerio de Fomento se comúnica con fecha 
Í6 del actual ia Real orden siguí: nte.

Ha llegado á noticia de esté Ministerio queá algunas 
paradas particulares se han lle\ado caballos padiés 
pertenecientes á lo» depósitos del Es»ado, contándose en 
¿lias entre el número dé sementales que coñ arreglo al 
feglamento deben tener. siendo esto coniiaiio á Id 
letra y espíritu délas instrucciones \igenles, y podien
do dar origen á graves abusos, se advierte â V. S , 
bajo su responsabilidad y la del delegado del ramo 
en esa provincia, que por ningún titulo ni pretexto- 
consienta semejante práctica en la de su mando.

L ) que he dispuesto se in erte en este periódico oficial 
para inteligencia y cumplimiento de quien corresponda. 
Logroño ^2 de Marzo de i8Sa .=^Rafael Runiata.

MINISTERIO DE LÀ GOBERNACION.

Debiendo proveerse algunas plazas'de aspirantes â 
Oficiales de Administración civil, con arreglo á lo pre-^ 
venido en el Real decreto de 18 de Junio último e ins
trucción de 2»dé Octubre simiente, se invita á los que 
fie. encuéntren adornados de bis requisitos que à conti
nuación se expresan, para que presenten sus solicitudes 
documentadas en este Ministerio durante el termino de 
un mes á contar desde el dia en que este aiiucio se 
publique en la Gacehi de Madrid.

Los exámenes tendrán lugar en'el local que^cupa 
dicho Ministerio el dia 20 de Abril próximo.

Madrid 17 de Marzo de 4 853.—EI Subsecretario, 
Francisco de Cárdenas.

Artículo 13 del Real decreto citado. Para serpspi- 
ran te á oficial con sueldo o sin el se rcquieie, ademas 
de las otras cñalidades y circunstancias que exija la 
índole paiticular délas respectivas funciones.'

1 .“ Tener 16 años cumplidos.
2 .“ Acreditar buena conducta moral.
3 .' Tener titulo académico ó diploma que presupon

ga estudios y la conveniente preparación, ó haber ob
tenido califieacmn favorable en exámen público..

Art. 10 de dicha instrucción. Los ejercicios de exa- 
ínén á que se refiere el art. 13 del Leal decreto oiga— 
11 ico versarán sobre las materias siguientes:

Caligrafió.
Or legra fia.
Gramática castellana'.
Aritmética.
Sistema legal de pesos y medidas. •
Ge grafía é historia, principalmente las de España.
Los que tengan titulo de bachiller en filosofía no ne

cesitarán sujetarse à exámen.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción piiblicd. •—Sección 4.“

Se halla vacante en la escuela de medicina de segun
da clase en la Universidad de Santiago la cátedra dé 
anatomía general y desenptiva, dotada con el sueldo y 
ventajas que concede a los catedráticos de escala la le—
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gislftcioa vigente, y ssear àpitljHiîô tíon-carso 
poi- Real órden de 28 de Febrero próximo pasado. Para 
ser admitido á la oposición de dicha cátedra^ se necesita:
'1.° Ser español.
2 .’ La edad de 24 años cumplidos.
3 .® Haber observado una conducta mórai irrepren

sible.
4 .° Ser doctor en la facultad de medicina; Lrts ejer

cicios se verificarán en la üniveiSidad central ante el 
tribunal que al efecto ae nombre^ v-consistirán en las 
pruebas de idoneidad que exige el titulo 2.“ de la sec
ción 5i* del reglamentó de estudios aprobado por 
S. M. en 1Ó de ^etiemlre de 1852; los interesados 
presentarán en el Ministerio de Gracia y Justicia sus 
sólicitudes acompañadas desús títulos y documentos v 
relación de méritos y servicios, y firmarán el pliego de 
Oposición que se abrirá al efecto. Dichas instancias han 
de qucdir entregadas ántes del dia 14 de Mayo próxi
mo; en la inteligencia de que pasado este plazo no se 
admitirá instancia alguna aun cuando sea de fecha 
anterior.
. Madrid 14 de Marzo de 1853.=E1 Subsecretario, 
Antonio Escudero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ramos especiales.—Negociado 3.*

Pasado al Consejo Real el expediente sobre autoriza- 
cíon pai-a procesar al Alcalde de Oria, ha consultado 
ló siguiente.

cExmo. Sr.: El Consejo ha examinado el expedien
te en que el Gobernador de la provincia de Almería ha 
negado á la Subdelcgacion de Rentas de la misma la au
torización solicitada para proceder contra el Alcalde de 
Oria, y de él resulta;

Que hallándose esta villa en descubierto por varios 
créditos á favor del Estado, procede nies de contribucio
nes, dispuso la Administración del ramo mandai' un co
misionado de apremios, y al efecto nombró á IT. To
mas de Lemus, quien se constituyó en dicha villa á 
cumplir sü cometido; pero al cabo de algún tiempo re
mitió unas cartas à varios sugetos de la capital-, que en
tregó á dos vecinos del pueblo, quienes temerosos de 
que los encontrasen con cartas cerradas pa a particula
res, sin sello de autoridad alguna, las abrieron, y mo
vidos despiies de la curiosidad las leyeron; en vista de 
lo cual, y convencidos según dijeron de la falsedad de 
su contenido, no quisieron entrcgailas á las personas 
para quienes iban, y á su regreso aí pueblo lo hicieron 
al Alcalde para que le sirviese de conocimiento;

Endichàs cartas, sus fechas 4 de Agosto de 1850, 
bacía ver que por efecto de sus disposiciones se habia 
conseguido adelantar la recaudacioh, á que aunque el 
Ayuntamiento había autorizado al Sicretario interino 
de esta corporación para que á nombre de la misma se 
obligase con ambas Administraciones á poner en Teso- 
reí ia en los meses de Agosto y Setiembre hasta el tercer 
UílLesUe de tcnliibuciones corrientes, esto no lo cum- 

2
pliriun, porque su objeto no era otro que él de que se 
alzase la comisión, por que habían visto que no teman 
mas remedio que pagar ó venderles cuanto leniañ, aña
diendo que en el certificado que s« había entregado á 
dicho Secretario interino no se hacia mérito de los atra
sos que adeudaba dicho pueblo de años anteriores.

Decía asimismo que se dirigiese una órden al Alcalde 
previiiienRole que si para fin de mes no ponía en Teso
rería todo lo que adeudaba por contribuciones errientes 
y atrasadas le formaría causa criminal, trasladándosele 
el contenido de dicha carta para que no pudiera ocul
tarla el Ayuntamiento; que había acompañado â los 
concejales para iñvitar á los contribuyentes al pago, cu
ya visita bahía producido muy buenos resultados, por 
lo que debía sostenérscie á.todo trance hasta conseguir 
la total extinción de los débitos del pueblo, de cuyas re
sultas habían salido con fondos para la capital, ignoran
do la cantidad, porque se habían guardado de él; pero 
que debía pasar muchode 30,000 rea leí.

Por último, en carta fecha.5, decía que había Ofi
ciado al Administrador denunciándole la ocultación de 
fondos por el Alcalde; que. en aquella fecha liábian sa
lido con fondos que debían pasar mucho mas de 30,000 
rs. , prt'r loljüé ño debía perdonar medio áígOno, aun 
que fuese haciendo cualquier sacrificio, porque se re
mitiese el tercer trimestre, procurando de modo que no 
se alzase lacomision, por que le constaba que aí agente 
del pueblo le habían ofrecido dos onzas por que lo con
siguiera.

Reconocidas estas cartas por su autor, y contestadas 
las preguntas quesdbre las mismas se le hicieron, de 
las que se desprendía que el Alcalde habia echado ma
no de los fondos de contribucióñes recaudadas en Junio 
Y Julio, y los habia destinado á dis ti utos objetos, y que 
había además ocultación de dichos fondos, sé dicío au
to por el Teniente Alcalde, ante quien se instruyó el es- 
p.diente, para que en preseticía del Ayuntahiientof del 
mismo Comisionado se procediera «á una liquidación ge
neral, al tenor de los cuadernos cobratorios; y en <dc- 
to, reunido tódo el Ayuntamiento y algunos mayores 
contribuyentes, pero no el comisionado, que no concar
no á p’sar de habérselo he. ho saber de órden del Alcal
de; en ocasión de hallarse jugando á los naipes, hecha 
la liquidación resiilíó que lo recaudado por todos con
ceptos ascendía á 67, 768 rs., y la data á 73,458tó. , 
resultando tina diferencia en favo rd el cobrador de 5 ósá 
rs. , cuya cantidad habia sido adelantada eti sti mayor 
parle por los concejales, por el compromiso en que se 
encontraban con la Administración.

Dada vísta de eStas diligencias al fiscal de la Suíxíe- 
legacion, adonde seremitieron^ dijo que noquedaba du
da habia habido ocultación do fondos; per© que el he
cho es que con fechas 4 y 5 de Agosto el comisionado 
de la Hacienda qué habia en Oi ia dió aviso de reten
ción de fondos á las oficinas, y sorprendidas por el Al
calde las cartas de denuncia, apareció después el día í 
de Agosto haber ingresado en tesorería 27,467 rs - el 
día 15 se hizo una liquidación por el Ayuntamiento^dé 
Oria para declarar calumniosa la denunciado retención, 
Y el resultado de la liquidación f. e hallarse satisfecha 
la Hacienda, sin perjuicio de constar à la vez aplica-
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cion indebida de fondos, porque es cosa positiva que el 
ingreso en iesoreria de dicha canlidad eldia7 de Agos
to se hizo por eludir la responsabilidad denunciada por 
el comisionado, pues no es posible que en aquel dia 
se hiciera semejante recaudación. Por todo Ío cual Ba-

para que se procediera contra diOlïo Alcal
de, pidféndhse previamente la autorización para pioce- 
sarle, que fue denegada de conformidad con el parecer 
del Gdnsejo prdvincikl.

•Considerando que los motivos en que se fundó la Sub- 
(k'b gaeif h de Rentas de Almena jíara proceder contra 
ej Alcalde de Oria Manuel Martinez Mblina lo fueron 
el suponer que por parle de este se había cometido el 
delilüde retención arbitraria de fondos, aplicándolos á 
usos particulares, y disti ayéndolos de su verdadei o ob
jeto con perjuicio del servicio público.

Considerando que, según aparece de las diligencias 
practicadas, lejos de bailarse cantidad alguna en poder 
del citado Alcalde, tenia este adelantadas de su piopio 
peculio algunas sumas para, cubrir los compromisos con
traídos con la Administración de contribuciones, sin que 
tampoco pueda decirse que derésullas de la presenta
ción de las cartas que se hallan lestirnoniadas triera 
lu^r ía entrega délos 27,000 y tantos rs. consignados 
en tesorería con fecha 7 de Agosto de 1850, no solo 
porquejas cartas se presentaron al Alcalde con posterio
ridad à esta fecha, sino porque el mismo comisionado 
anunciaba en sus cartas de 4 y 5 del propio mes que 
con aquella fechasalia para la capital con fondos en can
tidad de consideración, tod i lo que hace presumir que 
Alta en el Alcalde la culpabilidad en que la Subdelega- 
cion apoya el procesamientó.
_ ill Consejo opina puede V. E servirse consultará 
S. M, se conñrme la negativa r^siïëltapor el Goberna
dor de ía provincia de Almeria.

y conformes. M la Reyna (Q. D. G.) con el anterior 
dictamen, se lo traslado á V. S. de Real orden para 
ios efectos consiguientes.

Bios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Fe
brero de 1853.—RcNAvié^s.—Sr. Gobernador dé la 
provincia de Almeria.

Ádmtnísfracíon de Coníribuciones directas èitàdisticaÿ 
fíleos de la provincia de Logroño.

\ Es defnásiado sensible que todos los días se estén 
haciendo prevenciones á los Alcaldes de la provincia, 
para que cumplan con las medidas que adoptan las ofi
cinas à fin de que el servicio público no sufra retraso 
alguno, y que varios de ellos no hagan caso de las 
que se han dictado, entorpeciendo por consecuencia 
ba marcha de los negocios, y dcsobedecicÁdó los man
datos de las dependencias del estado.

La resistencia pasiva que están empleando algunos 
Alcalde^, faltando al cumpíimienlo de sus deberes, no 
piëiisâ lólérarla por mas tiempo esta Administración, 
teniendo adoptadas sns medidas para que en lo sucesi
vo se ejecuten sus disposiciones sin menoscabo de la 

utóbidad que egerce.

En circular de 25 de”Febrero último inserta en el 
Rolelin núm. 26, se ordenó á los President's de los 
Ayuntamientos que no habían relbiiído los Estados de 
altas y bajas de la Contribución Industrial y de comer
cio del mes de Enero próximo pasado que los dirigiesen 
à esta Administración en el término de ocho dias, y 
hoy eá la fecha que muchos de ellos no han cumplido 
con este mandato, habiendo tahlbien‘otros varios que 
no lo han realizado de ife Estados de Febrero.

Esta oficina previene á lodos los Alcaldes que se 
hallan en descubierto, que sien el plazo de ocho dias 
no cumpléti con este servicio, ademas de la mulla ^’ue 
se les impondrá, se mandarán Comisionados de aprte- 
mio que exijan dichos documi ntos; y con objeto de ^Ue 
lo hagan, à continuación se estampa lañóla de los pue
blos que no han echo su enbio.

Previene ademas la ndsma que si para el 8 de cada 
mes no se remiten los Estados del anterior, haya’ha- 
vido ó no altas ó¡¡ bajas, se Rehará á efecto la aplica
ción de la multa y la expedición del apremio, pues no 
hay causa que justifique esta falla en razon á que el 
dia último de cada mes pueden forinarse y diiigiilos à 
esta Dependencia, creyéndose dispensada de prevenir á 
lodos los Alcaldes que es la ultima vez qué se dirigi
rán amonestaciones sobre el particular,, pues se halla 
decidida á que se ejecuten sus mandatos sin necesidad 
de recuerdos de ninguna especie. Logroño 20 de Marzo 
deU53.=JosóVal.

Relácion de los puehíó^que no han refó7tidoyos Es
tados de alias y bajas de la Contribución Indú^nal y 
de comercio del

MES DE ENERO.

Bovadilía. 
Cardenas. 
Cihuri. 
Cirueña. 
Cuzcúrrililía. 
Ygea. 
Ledesma. 
Manjares. 
Robres.

Sanlorcüato.
Santo Domingo.
Terroba.
Torrecilla de Alesanco.
Viguera.
Villaria Qúíírtana.
Vdlaberde.
Villabelayo.

MES DÉ Febrero j

BdvadiRa. Rasillo.
Gellorigo. Robres.
Cirueña. San Torcuato.
Clavijo. Terroba.
Cordóvin, Torre de Cameros.
Ygea,- Torrecilla de Alesanco.
Jubera. Villalva.
Lardero. Villalobar,
Navajun. Villaria Quintana.
Nieva. Villabelayo. ,
Gliauri* Viníegra de Alñtó ;

7«
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Loterías Nacionales. se. dist. ibuirán en 808 premios y 8 apioximicíones 

108.000 pesos fuertes, en la forma siguiente;

^7X5©-
La Dirección general ha dispuesto que el Sórleó que 

se ha de celebrar el dia 23 de Ab.il pióxini •, scii de 
grandes premios, bajo el fondo de 288.000 pe
sos fuerlt's, valor de 18 000 billetes á Diez y seis duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 527 pre^ 
iiiios y 8 aproximaciones 216.000 pesos fuei\es, en la 
forma siguiente.

PREjilOSi PESOS FIERTES.

1. de i i . .i 50.000
1 . de i •* M > 23.000
2. de i . 10.000 . .. • 20.000

■ 4. de . . . 5.000 . Á i 20.000
6. de . 2.000 . « i « 12.000

Í2. de . . 1;000. 12.000
24. de ; a 500 . * 4 • 12.000
35. de . 400 . • i 14.000
50. de . 200 . 10.00o

392. dé i i 100 . À á W 39.200

2 Aproximaciones de 350 ps. cada una para 
el número anterior y posterior al premio 
de 50.000. ....... 700.

2 Idem de 250 para idem al de 23.000. 500.
4 Idem dé 150 para los dos de 10.000. 600

216.000.

Si el número 1obtuviere alguno de los cuatro pre-- 
iuios mayores, la aproximación anterior que correspon
da à dicho premio será para el 18.000; y si fuere 
este el agraciado, la posterior )^rá para aquel.

Lhs 18.000 billetes estarán subdivididos en octavos 
à cuarenfa reales cada uno, y se despacharán en las 
Adminisf(‘aciones de Loterías Nacional 's. _

Al dia siguiente de realizarse el Sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio, ó aproximación, y por ellas, y por 
ios mismos billetes originales, pero no por ningún otro 
documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan espendidoy con la 
puntualidad que tieñe acreditada la Dirección. Madrid 
4 4 de Marzo de 1853.«=Mariano de Zea.

LOTERIAS «áCIüSiLES.
ATiig®.

La Diíeccion general ha dispuesto que el Sorteo q-ue 
se ha de celebrar ef día 7 de .Vbi il próximo, sea bajo 
el fondo de 144.000 pesos fuertes, valor de 30-. 000 bi
lk tesa A^ovenfay seis reales cada uno, de cuyo capital

ÍPRKMIOS. PESOS FIERTES.

h de. ; . . 50.000
1. de. . - - . ; . 10.000
1. de. • À • 4 • . . . 4.000
1. de. , . . 2.000
4. de. . 1.00Ó. . ... 4.000

17. de. 500 . . . ; : 8.500
25. de. i ; 400 ; . ; . . 10.000
30. de. 200 . . . . . 6.000
50» de. . 100 . . ; . 5,000

678. de» 1 . 40 ; . ; i i 27J20

808
2 Aproximaciones de 340 ps. cada una para el 

número anterior y posterior al premio de 30000 680
2 Idem de 170 para idem aide 10.000. . 340
2 Idem de 100 para idem aide 4.000. . , 200
2 Idem de 80 para idem al de 2.000; ; , 160

108.000

Si el número 1 obtuviere alguno de los duatro pre-^ 
mins mayores, la aproximación anterior que correspon
da á dicho premio s^’rá para el 30.000; y si fuere éste el 
ag aciado, la pjsteriór será para «aquel.

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavos a 
doce reales cada uno, y se despacharán en las Adminis
tración s de Lotei las Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el Sorteóse darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse* 
guidopremio ó ap. oximacion, y por ellas, y por losmismoá 
billetes origínales, pero no por ningún otro documento, se 
satisfarán las ganancias en lasmismas Administraciones 
donde se hayan esp^ndido, con la puntualidad que tiene 
acreditada laDireccion. Madrid 26 de Febrero de 1853. 
=í^Mariano de Zea

ÁITOITOIO

C0SÎ1SI0X PROVIACIAL BË ISTRIICCIOX

PRIMARIA DE LOlíROÑO.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo dé 
Ojacastro con la dotación de dos mil rs. anuales en 
metálico pagados por el Ayuntamiento de fondo» muni
cipales casa para havitar el Maestro y tas retribuciones. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompaña
das de los documentos correspondientes en la Secreta
ria de esta Comisión dentro del término de (Quince dias 
Logroño 19 de Marzo de 1853.-^E. P., R. Humara,'

LOGROÑO:

Imprenta y Ht. de Arbizu Het maiws,
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